
BOME Número 5867 Melilla, Martes 8 de junio de 2021 Página 1833 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5867 ARTÍCULO: BOME-A-2021-612 PÁGINA: BOME-P-2021-1833 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
  
La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 5 del punto Séptimo de la Orden 
de la  Consejería de Economía y Políticas Sociales nº 2021003845 de fecha 04 de junio de 2021. 

 
Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2021-06-04 
Firmante: Consejero de Economía y Políticas Sociales,  
Mohamed Mohamed Mohand 
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